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Juzgado Mixto de 1ra. Inst. 50. Partido

Judicial del Edo. Coma1ca1co, Tab.,

C. MANUEL ARIAS.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil número 97/977,
relativo al Juicio Ordinario Divorcio Ne-
cesario, promovido por la señora Virginia

Hernández González en contra de Usted,
con fecha 11 de marzo del presente año se
dictó un auto que a la letra dice:

[

I
j

" ...Por presentada la señora Virginia
Hernández González, por su propio dere-
cho, con su escrito de cuenta y copias sim-
ples y copias certificadas de Actas del Re-
gistro Civil, demandando en la vía Ordi-
naria Civil de su esposo Manuel Arias el Di-
vorcio Necesario.e--Con fundamento en los
artículos 254,255,257 Y 257 del Código de
Procedimientos Civiles, se tiene por inter-
puesta la demanda y se admite en la vía y
forma propuesta.-· Fórmese expediente,
anótese en el Libro de Gobierno y dése avi-
so de su inicio a la Superioridacf.-Con las
copias simples exhibidas, córrase traslado
al demandado corrieridole traslado para
que en el término de 9 nueve días produzca

. su contestación, apercibiéndolo que de no
hacerlo, se le tendrá por confeso presun-
tivamente de los hechos de la demanda
que deje de contestar.- Apareciendo, que
el demandado Manuel Arias, es de dorniel-

lio ignorado, emplácesele por medio de
Edictos que se publicarán por tres veces
de tres en tres días en los Periódicos "Ofi-
ciales" del Estado y Diario Presente" que
se editan en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, haciéndole saber al demandado
que debe de presentarse a emplazarse den-
tro de un término que no bajará de quince
ni excederá de sesenta días; de conformi-
dad con el artículo 121 fracción I y IU de
la Ley Adjetiva Civil.-- Notifíquese y Cúm
plase.- Lo proveyó y firma el Ciudadano
Juez Mixto de Primera Instancia del Quin-
to Partido Judicial del Estado, Licenciado
Eduardo A. Mendez Gómez, por ante el Se-
cretario que dá fé.--Firmas Ilegible. A. Mza.
Z.- Rúbricas ..."

Lo que hago saber a Ud., por medio
del presente Edicto en vía de notificación
y cúmpliendo con lo ordenado en el auto
inserto, para los efectos correspondientes.

Atentamente.

Comalcalco, Tab., Marzo 15 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario Judicial.

C. ALCIDES MENDOZA ZURITA.
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Poder Judicial €Jr:;;J E-;i",lf".

Juzgado 2do. de Primera Inst. c:c lo C:i
Vil.laherrnosa, Tab.

A las diez ho ras d::~ (He '1
cho de Abril del próximo Y',l':S (',

pué s de haberse exhibido
que se publique C::;~¿1

tará en Primera
Almoneda en
Juzzado el rr(',; . _1h~'" U, .í.! ..•..•....'-.. LL_

lle "Juan l-~,~~Cll_¡-~;~,.JJ ,J{~ 1~.... (~

de esta Ciudad, constan te;
cuadrados, con colincL',;j~;;.:
mts; con calle Juan
mts., con José Bacza
con f iladelfo 'le1:::'7C')
dio fué Hipotecado y ~,r:
do el Juicio Surnario Hino
seguido por Scrapio Zct é:
tra Pastora Alcudia Avales. C::L1CC

ta la Cédula 1'I;DO'(~('0"1'a 1-~',~,·,_r.t .l 1. J ~ _' •..d.t!. (. .c; •__ ',' - /

número 2211 Cl~,¡ ~L':1----,.., ·,·,.'·'t······ ..,1J.. ••...•. J 1""",,1 .•.....-, \~'_· •.lv_~(

das a folios t.1-7'''17 ¿:1 41" (3:,~~·1
tracto

'
ro-tumoPl1 °6' cued 'c ".j n " 'I',r.L '"-'.- 7 J"'1 L "-.,"-~-_,".l._t-"-_-....-' 'CZ.,··.~

dicho acto el predio número
41 del Libro 1\11"",,,(,1' VOl"'~'l""1 ?~ pl el P::
gistro Público~~Je' la Pl~~~i~d;;J'};"d~l Co-
mercio.

Servirá de base para el rema te la can-
tidad de Veintidós :rvliJ Doscientos 0'.:1:cn1a
Pesos, que corresponde al valor Catastral
y será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de esa SUD12 o sen la can-
tidad de Catorce Mil Ochocientos Cincuen-
ta y Dos Pesos DOC2 Centavos, debiendo
los lici tadores depos [fax "~)n~;."i;:;,,'i.cntela
cantidad que cubra el diez »or ciento sobre
el valor fiscal prcviamr-r- le SC,'; , CD la
Secretaría de Finanzas del Eatado oara DO"
der intervenir en la subasta. . .

Lo que se publicará en c-, -'C0

Oficial del Estado y en un 1-;';
circulación por dos veces eh: s;o"': ('E siete
días, en atención 8. lo di,~;-~:lJ_:;:~f!,~ el ~1r-
tículo 549 del Códi qO de
Civiles vigente en eY I~~-'1~,,:1(;_

Villaherrnosa, Tab., I'h,r:w 1977

Sufragio Efectivo. I'.JoReelección.
El Secretario Judicial (iD" del

Segundo de lo Civil.
LIC. CARLOS R. M'\RIN

Juzgado

""'-',,\Tn
. ~); ',l \,j ,

26 - 2

Juzgado Mixto de la. Instancia

Cárdenas, Tab.

l' (. Il~~ CO'<'RESPONDA:

--n ere e! exnediente civil número ..

. ;¡~ ~:\~~II~~~)id~~\~c;L~l:=~~~~~'~~~~~~
~¿ 1:); (~'r>~:·~c~.;.-~1. ex ti n-

le:.:" C()11 fecha
r¡- -. , '.~..... .:)c:~~~()s:~~dictó 1..-111acuerdo qlle ell

1(~.~_~::.~:':~:-;te dice:
,
ros

·do
L(~:_; ~?i} ~()S se pro-

ln'·' T.'li',~·n·\c: (111(' 1;-¡ ,..1:_. '.) .:., . . - _. . .. ',' -: ••...._,....- . _ ., ~ I...-l

t"i:'(>Jlj·~1 D c:~d>:~,.no se ce-
J" in U'cvención del Ciudadano Agen-

·n·:::.~t(~rioPúblico. désele vista con
-!,,~_-, 1)('1'':} c¡U{=: dentro del té:J~1II11no ele

- ,.,1 s for:111JJc Sil nedirnento. lo an te-
]"';)I' ir)'l o ooyo en lo establecido por el ar-
1 !,-. :3.(:] C(;,d-~:x(') de T'roccdin íento s

'~.'.'.',';001' - .. Asín .rismo <r pn virtud. c>. ~' •• . ..f" '_ 1., J .._J .. 1..' ¡ el.-" .' .. k. ..~

'. ';,'C 13 cLx aración de herederos la sol; ..
citr.un r9rie'1tc colateral dentro del cual"..
, 1 Fí J j\' d 1ro E'TZlCO, .uense ros ,\VISOS que 01" ena e
numeral 784 del Ordenamiento antes invo-
cado, en Jos sitios públicos de esta Ciudad,
anunciando h. muerte del autor de la he-
rencia, sin testar y el nombre y grado de
parentezco del que reclama la herencia, Ha-
mando a [ox que se crean de igual derecho
para que cor.parezcan en el Juzgado a re-
clamr-rlo dentro de cuarenta días, debien-
do Sr:' a.lernás insertarse los Edictos por dos
,'Cces de diez en diez días. en el Periódico
Ofici;:;J del Estado.c-cNotiffquese personal-
mente y cúrrrplace.s-> Lo proveyó; manda
"1 fir.na el Ciudadano Juez del coriocimien-
t:), '~";r ;:,nt{"~fI Secretario Judicial "B" que
certifica v dá fé.-Dos firmas ilevibles ... ".

y para su publicación en el Per iódco
nrie] 1 (LJ E:;t~r1o. por dos veces consccu-
ji"2'3 ce diez en c1iez e s exnido el p re-

"1:,to '"11n'~e1:27: r1 <:; :3--:11'l':.'5 ~I~ mar-
:-) e ,_.. ,,)., '-, 1"1 -:-:O--C j ~,-=~~; t'..)¡! ~l ~,: ~:¡e-

te. r..,-, h HerJÍc8. Ciudad de Cárdenas, Es-
tado ete Tabasco, República Mexicana.

El Secretario Judicial "B"

Lic. José Luis Sansores Castro.
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r "l!;-'t.eanaro
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirrne 10 siguiente:

La H. XLIX Legislatura del Lstado Libre y Soberano de Télb2SCO, en uso de
las facultades que le confieren las Fracciones 1 J x=":~~rxdel artículo 36 de la Consti-
tución Política del Estado, y

r> n
..•••...' ~J ::;ID;:':~l\NDO

PRIMERO.-QEc el e C/í;lrL~J¿">"'(' U 1--:-(, 11

te más c1c J4 2i~_()'; CO~1 el C'-:-:y._-,-~-: -~ , (~. '; -. : i 1.

l~; Dirección d: ':':::'O(f!",;.-10rl :;r.;,. ,e·' ·~c~.l,-.~ Jo. _.J.. Á "-' _ ,--,,\-,[_;:; •.....t.~ .1.lo- •. l-.......... _ _ .. _ ... _ ~.

r prestó servicios duran-
'('I,t ócne¡¡diente de

S2GUNDO.-Quc en el
dad, perdiendo la vida en el c.'
dente automovilístico el 26 el:.'

responsabilidad y honesti-
2. CC;¡";c:cLlcl1cia.s de un acci-

Ti~RCEHoO.~-QLle SlJ

res hijos, quedaron CJ1

do al encontrar i1..1:~tiric(}cl:~s~~
oor la cantidad de q: 2 ~Ll.nrri.' .,¡J 1.L..... _.•. _ 1 ••. c.: __ ~_'.-' ...,) "')-../. ,~).""",·,c \

.suales, ti partir del 10. IJc.L :--'>:~) .~"!

I~~~~::::;.1flLOS )7 SL1S meno-
1 C·::_;"bic~'.r~odel Esta-

<:_:~ciclc pC~1~~-l()11vitalicia,
-. " '.0.•••'l ',' /i '1: (JI ','1 '1"T ) ·TI" {> I] _. ~', !" ',--,\. ': "- • __\.. • .1-.1> •......•.

/ ,

ARTICULO UNICO.--Sc 1,: ,~C'it~:li<:l8, 8 la C. Amabil ia Gonzá-
lez Santos, cónyuge supérsti te cid ex:o ::10 A.;cen·:::]o nernúnde~~, por la can-
tidad de $ 2,340.00 (Dos Mil Trescientos C1.~:1n;r:;¡;: 1\:;:';0::; 00/100 l\/LN.), a partir del
10. de marzo del mio de 1977.

UNICO.- Este decreto entrará en 'ligar al día siguiente de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el <::::110']} de (:('C;O'~l"~~ ., .. l pOur1,~"o' .Ór, =,-¡ 1.• ciudad (le> \7;111al'C1'lTIO-'-. ••.•.•• -... '-' '--',--, ••_J.'"- .1. '-''--'' ',..0-' ..'_ -'- ••...1, I..tt J '-.-·Á_ -L..-i,.. -...:.L~',~~~.l"_"'\-- .l e 1

S2, Capital del Estado de Ta cict;J~:J .1.,:,.':: ó,~l '.'''es c1t' J"'IZO del año
de mil novecientos se~enia)~>:cé! Calvo, Dip. Presidente.......f " lE 1 I' d ' ,-rro r. H .reuo xo riguez LT1C8.S.

Por tanto mando se irnpr imn li=J'uc,:~ocuL. -, . ;.:[ e: bi'_~ucur.rplirniento.
E di , 1 PI' . 1~. • " • oxpe 1(10 en e í él acio cleí 1"oler .':~l:CU:_l°,i) C'

pi tal del Estado de Tabasco, él Jos veinticu atro das
novecientos setenta y siete.

~~c, ;.~_,:::l Villal.ermosa, Ca-
lmes de rnarvo de! año de mil

INú. hO\'ILOSA \VADE.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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Juzgado Mixto de Primera Inst. Décimo
Partido Judicial del Edo.--E. Zapata, Tab.

ti DIe '1'o

A LA C. GUADALUPE ESTEBAN PEREZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 109/976, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario que promueven el C. Alcides
Landero Arcos a su esposa la señora Gua-
dalupe Estebán Pérez, se dictó un auto que
copiado literalmente dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Partido Judicial del Estado.
Emiliano Zapata, Tabasco. Diciembre tres
de mil novecientos setenta y seis.- Visto;
la certificación de la Secretaría en donde
aparece que el término concedido a la par-
te demandada para comparecer a juicio a
transcurrido; como lo pide e! actor en su
escrito de cuenta, se tiene por acusada la
rebeldía en que incurrió la señora Guada-
lupe Estebán Pérez; por presuncionalmen-
te confesada se dice confesa de los hechos
contenidos en la demanda que dejó de con-
testar y se abre e! juicio a prueba con. su
período de ofrecimiento por el término de
diez días fatales para ambas partes, de-
biéndose publicar el presente auto además
de notificarse en la forma prevenida por
el artículo 616 del Código de Procedimien-
to Civiles, por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficia'. del Estado, el término
para ofrecer pruebas empezará a contar-
se R partir de la última publicación que se
haga en los edictos. Notifíquese y cumpla-
se.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano
Arturo Bolivar Díaz, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Décimo Partido Judi-
cial del Estado, por Ministerio de ley, por
ante la oficial escribiente en funciones de
secretario por Ministerio de ley, con quien
actúa, que certifica y da fé.-firmado.

y para su publicación en el Periódico
Oficial por dos veces de tres en tres días,
así como en el diario presente que se edi-
ta en la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco,
se expide el presente en la ciudad de Emi-
liana Zapata, Tabasco. a los veintidos días
del mes de marzo de mil novecientos se-
tenta y siete.

El Secretario del Juzgado.
Arturo Bolivar Díaz.

2-2

Juzgado 2elo. de Primera Inst. de lo Civil.
VilIahermosa, Tab.

E DIe 'f (;

SRA. ROSA Jv1ARIAMEDINA PEREZ.
DONDE S~= ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número
54/977 relativo al Juicio Ejecución de Sen-
tencia, promovido por el señor Miguel An-
gel Guzmán Jiménez., en contra de la seño-
ra Rosa Maria Medina Pérez., con ésta fe-
cha se dicró un auto que literalmente dice:

"J uzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo civil Villaherrnosa, Tabasco. Mar-
zo diez de mil novecientos setenta y siete.
-A sus au tos el escrito del señor Migue!
A. Guzmán. para que obre como proceda
en derecho y se acuerda:- l.-Como se pi-
de y de conformidad con los artículos 265,
408, 616, 618 del Código de Procedimien-
tos Civiles vizcnte en el Estado, se tiene
por declarada-la rebeldía de la demandada
señora Rosa María Medina Perez, en vir-
tud de que en el término legal para ello
concedido 110 produjo su contestación a la
demanda interpuesta en su contra, en con-
secuencia no 5(; volverá a practicar diligen-
cia alguna en su busca ni aún las de ca-
rácter personal surtiéndole efectos de no-
tificación los estrados del Juzgado así co-
mo el de éste proveido, publicándose ade-
más en dos numeras consecutivos del Pe-
riódico Oficial del Estado.-- De conformi-
dad con el articulo 408 de la Ley invocada
se abre e! pertodorle ofrecimiento de prue-
bas por el término de tres días fatales y
comunes a 18s 'JJrtes que empezarán a con-
tarse a partir de la últ ima publicación de
los edictos.c-vNot.iffquese y cl"lmp1ase.-
Lo proveyó y f irrna el ciudadano Juez del
conocimiento ante la Secretaria Judicial
"C" . da fé f" dque autor i..a v a 1c,-- ~irrna 0.- una
fi '1·" 1 (" 1 firrna llirrna 1 egll),2.-- nrmac,o.-- una irrna 1 e-
gible.- Sezuid.rmcntc se fijó el acuerdo.-
conste.- firmcdo.-- una Firma ilegib1e.-
Rúbricas ...".

Por mar-dato Judic¡al v nara su pu-
blicación ordenada expido ellJr~sente edic-
to a los dieciocho días del mes ele marzo de
mil novecientos setenta y siete, en la ciu-
dad de villaherrnosa, Capital del Estado
de Tabasco.

La Sria. Jud. "c' del lelo. 20. Civil.
C. Juana Ines Castillo Torres.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Jalpa de Méndez, Tab.

Edicto
C. DIEGO GOMEZ GONZALEZ.
DONDE SE ENCUENTRA:

Comunico a Ud., que en el expedien-
te civil 31/976, relativo al Juicio Ordina-
rio de Prescripción Positiva, promovido
en su contra por la señora María Dolores
Cortazar Manuel, se dictó el siguiente
acuerdo, que dice:

" ...Acuerdo.- Juzgado Mixto de Pri-
mera Instancia del Tercer Partido Judicial
en el Estado. Jalpa de Méndez, Tabasco,
Mayo Dieciocho de mil novecientos seten-
ta y seis.-Por recibido el oficio número
mil trescientos cincuenta y ocho, de fecha
veintiocho de abril del presente año, que
remite la H. Superioridad, en el que trans-
cribe el acuerdo dictado en el expediente
número XXI/976 que califica de legal la
excusa planteada por el C. Juez Mixto de
Primera Instancia de Cunduacán Tabasco,
e insacula al Suscrito para seguir cono-
ciendo del mismo, relativo al Juicio Or-
dinario de prescripción Positiva, promo-
vido por la señora María Dolores Cortazar
Manuel, en contra del señor Diego Gómez
González de domicilio ignorado, sus here-
deros o quienes sus derechos represe~ten,
así como del C. Encargado del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio
de Cunduacán Tabasco; del primero de-
manda la propiedad por prescripción po-
sitiva de un predio rustico ubicado en la
Ranchería Pechucalco del Municipio de
Cunduacán Tabasco, denominado" San
Diego" con superficie de 4-00-00 Hs., cua-
tro Hectáreas, cero aréas, cero centiáreas,
limitado: Al Norte, con el arroyo nombra-
do Agua Prieta que es el mismo del puen-
te Cañafistol; al Sur, con el señor Jesús
Cortazar López y Mercedes López; al Es-
te con Ismael Gómez y Jesús Cortazar Ló-
p~z y al Oeste, con terrenos denominados
Gracias de Díos y Antonio y Jesús María
López Pérez, y del segundo la cancelación
de la nota de inscripción del predio núme-
ro dos mil cuatrocientos dieciocho, a fo-
líos 15 quince del Volumen siete Libro Ma-

yor, acompañando el documento de pro-
piedad del demandado. fundando su pro-
moción en los artículos 155 fracción III
del Código de Procedimientos Civiles, 790,
794, 798, 802, 803, 805, 806, 824, 825, 826,
827, 1135, 1137, 1138, 1151, 1152, 1156,
1157 Y demás relativos del Código Civil
en vigor, y 110, 121 fracción lI, 255, 256,
258 Y 259 de la Ley adjetiva Civil, por la
insaculación hecha por la H. Superiori-
dad, se le dá entrada, fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno ba i?
el número que le corresponda, y dese aVI-
so a la Superioridad; apareciendo que el
demandado es de domicilio ignorado, no-
tifíquesele por medio de Edictos de con-
formidad con el ar tículo 121 fracción II
del Código de Procedimientos Civiles, por
tres veces consecutivas de tres en tres
días que serán publicados en el Periódico
Oficial del Estado, y otro de mayor circu-
lación que se editen en la ciudad Capital.
haciédole saber al citado demandado que
deberá comparecer a este Juzgado a ha-
cer valer sus derechos, en un término que
no bajará de quince ni excederá de sesenta
días. Notifíquese y cúmplase. Lo acordó
manda y firma el C. Licenciado Amado Pé-
rez Alfonso, Juez Mixto de Primera Insta
cia del Tercer Partido Judicial en el Es-
tado, por ante la Secretaria Judicial del
Juzgado, Señora Delfina Hernández A. de
Pérez, que certifica ...."

y para su conocimiento, por vía de
notificación, expido el presente Edicto, pa-
ra que sea publicado por tres veces conse-
cutivas de tres en tres días, en el Periódi-
co Oficial del Estado y otro de mayor cir-
culación, que se editan en la Ciudad Capi-
tal; a los dieciocho días del mes de Mayo
del año mil novecientos setenta y seis, en
la Ciudad de Jalpa de Méridez. Tabasco.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección

La Sría. Judicial "B" del Juzgado.
Sra. Delfina Hernández Alrneida de Pérez.
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Juzgado 3ro. de Primera Inst. de lo Civil
del Primer Partido Judicial del Estado.

EOiC¡O
c. JaSE NATIVIDAD SANCHEZ BARRIO.
ESTRADOS DEL JUZGADO.
Presente.

En el Expediente número 91/977, re-
lativo al Juicio Sumario de Rescisión de
Contratos, entrega y Desocupación de In-
mueble, promovido por la señora Concep-
ción Corroy Viuda de Eelt rán , en contra
de usted, se dictó un acuerdo '1 :Je copiado
textualmente él la letra dice:"J J~' ,~. .uzgauo ierCClu ele ...·11l1,"',.l illSLdil-

cia de 10 Civil.- Villaherrnosa, Tabasco,
marzo cuatro de mil novccicn: Vi setenta
y siete.-VISTA: La razón de cuenta de la
Secretaría, y el escrito de la actor-a este
Juicio señora Concepción COlTO;/ Viuda de
Beltrán, se acuerda: En virtud de uue co-
mo lo ha certificado la Secretaría, ¿le que
la parte demandada no con tes den ;1'0 del
término legal la demanda instaurada en su
contra, y como se pide, y con Iundamcnto
en el Artículo 265,616,617 Y 618 del. Códi-
go de Procedimientos Civiles \i~g.:''1t~ en
el Estado se declara la rebeldía en (lee ha
incurrido el demandado José Natividad Ba
rrios, y en consecuencia no se volverá a
practicar ninguna diligencia en su búsca
y las ulteriores notificaciones aún las per-
sonales le surtirán sus erectos por los es-
trados de este Juzgado, y con fundamento
en el Artículo 408 del Procesal menciona-
do, se abre el Juicio a pruebas por el tér-
mino de tres días fatales a las partes, y
conforme al Numeral 618, públiquese este
proveído por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, v aareaadosJ 4...! b

que sean a los autos los Periódicos comen-
zará a correr el término de tres días de
pruebas.- Notifíquese y cúmplase.-- Lo
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado
Sergio Alvarez Morales, Juez del conoci-
miento por ante el Secretario Que certifi-
ca.- Firmas ilegibles.- Rúbri~i~s".

Lo que comunico en vía eh:.: Notifica-
ción, y para su publicación por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado.

Atentamente.

El Primer Secretario del Juzgado.
Tercero de Primera Instancia de 10 Civil.

José Anselmo Beltrán Jiménez.
2-2

OFICIAL Marzo 26 de 1977

Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Paraíso, Tab.

En el expediente civil número
118/976, relativo al Juicio de información
de dominio, promovido por Rafael Dornín-
guez Alejandro, con fecha 28 de octubre
de 1976, se dictó un auto que dice:

"Juzgado lvlixto de Primera Instancia
del Décimo Segundo Partido Judicial del
Estado, Paraíso, Tabasco, Oc. ubre vein-
tiocho de f1111 _.10~v-C,-I'; __1J.Lcl~ SC~-':~j"l-~a j'- seis.
- Vistos; el escrito que presenta el se-
- n f . D' '"':l 1nor ha acl ommguez Alejan ....ro y se e
tiene en la vía de jurisdicción voluntaria,
promoviendo información de dominio
para acreditar el derecho ele propiedad
que tiene sobre un predio urbano ublca-
do en la Calle Venustiano Carranza del
Poblado Chiltepec de este municipio, con
superficie de trescientos metros cuadra-
dos. Con apoyo en los Articulas 10, 20,
44, 55, 94, 110, 142, 349, 870 y relativos
del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, se da entrada a la promoción en
la vía y forma propuesta .-'Anótese en el
Libro de Gobierno, dése aviso de inicio
a la H. Superioridad y al Ministerio PÚ-
blico la intervención legal que le corres-
ponde. Dése a la presente promoción la
publicación respectiva, para lo cual publí-
quese por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en el diario
"Presente" que se edita en la Ciudad de
Villaherrnosa, y en los lugares públicos
de esta Ciudad y del lugar de la ubicación
del predio. Hecho que sea lo anterior ré-
cíbase la testimonial ofrecida en cualquier
día y hora hábil.- Not ifíquese y Cúmpla-
se.- Lo proveyó, mandó y firma el Licen-
ciado Eduardo A. Méndez Cómez, Juez
Mixto de Primera Instancia ante el Se-
cretario que certifica y da fé".

Como esta ordenado se expide el pre-
sente Edicto para su publicación. Paraíso,
Tabasco, a primero de marzo ck mil nove-
cientos setenta y siete.

El Secretario del Juzgado,

Saúl Díaz Avalas.
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Nove-
no Partido Jud. del Edo. Macuspana, Tab.

Edicto
AL C. ADOLFO CORNELIO HERNANDEZ
DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente civil número .
167/976, relativo al Interdicto de recupe-
rar la posesión, promovido en contra de
Usted, por el señor Carmen Hernández
Cornelio, con fecha enero diecisiete elel
presente año, se dictó un acuerdo que a
la letra dice: .

1( •••• Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Noveno Part ido Judicial del ESLa-
do.- Macusnana, Tabasco, enero diecisie-
te del año de mil novecientos setenta y
siete.- Visto; el estado de autos v el es
crito de cuenta; como lo solicita la"actora
y con fundamento en los artículos 275,
271,284, 616, 618,408 Y relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor,
se acuerda:-Apareciendo que el deman-
dado Adolfo Cornelio Hernández, no obs-
tante de haber sido debidamente enrola-
zado, no dió contestación a la dema11da
instaurada en su contra, se le declara en
rebeldía y se presumen confesados los he-
chos de la demanda que dejó de contes-
tar. No se volverá él practicar diligencia al-
guna en su busca; todas las resoluciones
que de aquí en adelante recaigan en este
Juicio y cuantas citaciones deban hacér-
seles le surtiran por los Estrados del Juz-
gado, fijándose en e'110s, además de la lis-
ta de acuerdos, copia, se dice, cédula con-
teniendo copia de la resolución de que se
trate.-Se recibe este Juicio a pruebas por
el término de tres días fatales los que em-
pezarán a contar al día siguiente de que
se exhiban los inventarios del Periódico
Oficial del Estado, mediante los cuales se

, publicará este auto por dos veces conse-
cutivas.-Expídanse los Edictos corres-
pondientes.-Notifíquese y cúmplase.-
Así lo acordó, manda y firma el C. Lic. Pe-
dro Gil Cacéres, ] uez Mixto de Primera
Instancia del Noveno Partido Judicial del
EdD., por v ante el C. José Gustavo Cama-
cho Martínez, Primer Srio. que certifica.
-Doy fé.-Dos firmas ilegibles ...".

Lo que transcribo a usted en vía de
notificación y para, los efectos de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro
Vlllaherrnosa, Tab., P"léx.

Carmen Jirnériez de Carrera, Mayor
de edad, con domicilio en 19. calle 23 Núm.
136 en la Colonia La Florida en esta ciu-
dad, se ha presentado a este Ayuntarnien-
to Constitucional que presido denuncian-
do un lote de terreno Municipal ubicado
en la colonia antes r-iencionada, constan-
te de una sunerficic de 46.00 ,M2, con las
medidas y c~lil1(hncjas siguientes.

AJ Norte 22.00 metros con la calle de
su ubicación, al Sur 20.00 merro s con pro-
piedad de la denunciante, al Este 2.50 me-
tros con los Hnos., Granados Tracorus , al
Oes te 2.00 metros con el señor Pedro Ro,
drrguez a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

, Lo que se hace del conocirniento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en, el término de ocho días en que
se publicará por tres veces en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Estado, table-
ros Municipales y parajes públicos de
acuerdo con lo cs taruído en el artículo
XX del Reglamento de terrenos del Fun-
do Legal.

Villaherrnosa, Tab., Enero 31 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario
Lic. Eligio León Traconis.

3 - 2
.............................................................................................
do, por dos veces consecutivas, expido el
presente Edicto, en la ciudad de Macus-
pana, Estado de Tabasco. República Me-
xicana, a los veinticinco días d~l mes de Fe-
brero del año de mil novecientos setenta
y siete .... "

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Primer Secretario del Juzgado.
José Gustavo Carnacho Mart ínez.
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Solicitlid da flmpliación de Ejidos al Poblado "Gral. Heriberto Jara". ·Macuspana, Tabasco
Ejido "General Heriberto Jara", Munici-
pio de Macuspana, Tabasco enero 7 de
1976.

c. Ingc Leandro Rovirosa Wade.
Gobernador Constitucional del Estado.
Palacio de Gobierno.
Villahermosa, Tabasco.

Los Ejidatarios del Ejido arriba men-
cionado, con todo el respeto merecido com-
parecemos para exponerle lo siguiente: So-
licitamos ampliación dotativa complemen-
taria, pues la dotación de 420 hectáreas
que se nos dotó en el año de 1971 son tie-
rras inservibles, pues año con año se inun-
dan, y durante 5 años de trabajo no hemos
podido cosechar nuestras siembras. Nece-
sitamos tierras altas para incrementar el
sustento de los nuestros y buscar una me-
jor forma de vida, sumarnos a los grupos
que hoy producen impulsando la economía
estatal y a nivel Nacional.

Dicha ampliación beneficiará a los 28
ejidatarios reconocidos y dará cupo, para
los diez campesinos con capacidad legal pa-
ra recibir dotación que hasta la fecha ca-
recen de ella.

La ampliación se localiza en el Sur
de nuestro ejido y se encuentra del radio
de 7 kilómetros. Nuestra petición la basa-
mos según lo establece la Nueva Ley de
Reforma Agraria en los Art. 203,204, 205,
207 Y209 Yque en su Art. 325 apoyan nues-
tra solicitud.

Las tierras que solicitamos fueron so-
licitadas por un grupo que no llenavan ca-
pacidad legal para recibir dotación, pues
todos eran propietarios y algunos se de-
dicaban a trabajos que por su nomina-
ción no son del todo saludables, dicho po-
bIado lo habían denominado con el nom-
bre de "Las Carmelitas".

Le anticipamos nuestro reconocimien
to por su labor que siempre lo caracteri-
zan en el aspecto agrario, no dudando se-
remos atendidos de inmediato.

Atentamente.

Pdte. del Comité Particular.

El Secretario Tesorero.

c.c.p.- El C. Lic. Francisco Rabelo Cúpi-
do Secretario General de la Liga
de Comunidades. Agrarias y sindi-
catos Campesinos.-Villahermosa,
Tabasco.

c.c.p.- El Lic. Enrique Priego Oropeza,
Secretario de la Reforma Agraria
en el Estado.-Villahermosa, Tab.

c.C.p.- El Profr. Jesús Morales Guzmán,
Secretario del Comi té Regional
Campesino.-Macuspana, Tab.

c.c.p.- El Ing. Pérez Domínguez, Jefe de
la Promotoría Sierra Ríos.- Ma-
cuspana, Tabasco.

c.c.p.- Los interesados. presentes.
Firma de Ejidatarios.

l.-Agraciel Félix Zacarías, 2.-Epig-
menio Morales Arcia, 3.-0vidio Sánchez
Solano, 4.-José Cambrano Reyes, 5.- Ra-
miro Cambrano López, 6.-Benjamín Carn-
brano López, 7.-Miguel Torres Torres, 8.
-José Morales Morales, 9.-Santos Mo-
rales Hernández, 10.-Isabelino Morales
Morales, 11.-Cristobal Morales Morales,
12.-Ambrosio Hernández A r e i a 13.-
Salomón López Narváez, 14.-Lucio San-
doval Sandoval, 15.-Francisco García Ló-
pez, 16.-Joaquín Hernández Arda.

Presidente del Comité Particular Ejecutivo.
Firma.

Estebán Sarao Vida!'

Secretario
Firma.

Agraciel Félix Zacarías.

Tesorero.
Firma.

José Cambrano Reyes.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel
sacada de la copia al carbón
que tuve a la vista y compul-
sada con la misma.

Villaherrnosa, Tab., Febrero 8 de 1977.

El Secretario de la H. Como Agra. Mixta.

ING. MANUEL JIMENEZ PONTES.

CONTEJARON.

Alicia Gómez Zurita.
Lic. Ana Josefa Vidal de N.


